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Requerir información acerca de la situación legal y social en el predio en construcción en 

situación de abandono, situado en la esquina de las calles D'Agostini y Gúemes 

FUNDAMENTACIÓN: 

Mediante los medios de información regionales tomamos conocimiento de dos 

situaciones de allanamiento en el predio en construcción en situación de abandono, 

situado en la esquina de las calles D'Agostini y Gúemes. 

Nos preocupa en sobremanera el hecho de que se encuentren viviendo personas 

en ese predio, e inclusive hemos tomado conocimiento de que conviven familias con 

menores.   
Entendemos imprescindible que el estado municipal tome cartas en el asunto, para 

lo cual desde este Concejo Deliberante solicitamos se nos brinde toda la información 

referida a esta grave situación social. Quizás existen acciones desde la Secretaría de 

Políticas Sociales en curso, pero el sostenimiento de la problemática en el tiempo requiere 

medidas que puedan dar solución al tema y mitigar todo tipo de riesgo para las personas. 
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POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CHALTÉN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12: REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal toda información referida 

al predio situado en la esquina de las calles D'Agostini y Gúiemes, a saber: 

- Situación legal. 

- Situación tributaria. 

- — Detalle de personas viviendo en el predio (cantidad; grupos familiares; menores). 

- Acciones implementadas a la fecha desde el Ejecutivo Municipal.   na - Acciones a implementar desde el Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 22: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, PUBLÍQUESE, y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en la 132 Sesión 

Ordinaria del OCTAVO Periodo Legislativo del día 11 de octubre de 2023. 

Concejal Compañy Ricardo Javier, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Durán Jésica Natalia Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejal Zacarías Tito, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Marangelli Antonela, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 

Concejal Sánchez Ricardo, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 
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